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ACTA NO. 18 
PRIMERA SESIÓN DEL MES DE MARZO, DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA  

10 DE MARZO DEL 2004 
 
 
En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas del día 10 de 
Marzo de 2004, reunidos en el Recinto Oficial del R. Ayuntamiento. En uso de la palabra el 
C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, 
Señores Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y 
forma para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Marzo de 2004 del R. Ayuntamiento 
2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 10 de Marzo de 
2004 a las 8:00 horas, cedo el uso de la palabra al C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, para que tome lista de asistencia.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
Lista de Asistencia: 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    Presente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Presente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   Ausente 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Presente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio    Presente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Presente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Presente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Presente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
EXISTE QUÓRUM LEGAL. 
 
En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresa: Gracias. 
 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del día programado para 
esta Sesión.  

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Sesión Extraordinaria 

celebrada el día 23 de Febrero y el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada 
el día 25 Febrero de 2004, así como la dispensa de la lectura de las mismas. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 
5. Presentación y en su caso aprobación de la propuesta para modificar el artículo 

segundo transitorio del acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2003, relativo a la 
estructura organizacional del Gobierno Municipal 2003-2006. 

6. Presentación y aprobación en su caso del Reglamento de Acceso a la Información 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Informe de Comisiones (Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio Amparo número 
1193/2003). 

8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L.  
Les informo que se encuentran inscritos previamente en Asuntos Generales: 
 
El C. Ing. Alejandro Páez y Aragón  
1.- Cumplimentar Ejecutoria de amparo pronunciada dentro del juicio de garantías 
número 1193/2003. 
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2.- Ing. Alejandro Páez y Aragón. (Suscribir Convenio de Colaboración con 
TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C.). 
 
Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento,  
Un servidor, para solicitar una modificación de calendario de sesiones del Ayuntamiento, 
dado que tenemos una sesión en período vacacional, la idea es  modificarla, la cual fue 
aprobada en Sesión Ordinaria del 5 de noviembre del 2003. 
También se encuentra inscrito el Regidor C.P. Roberto Treviño, Regidor Lic. Jorge 
Fernández, Regidora Marcela Livas, Regidor Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores, Regidor 
Lic. Roberto Berlanga y la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento, el Orden del día programado para esta 
Primera Sesión Ordinaria del mes de Marzo de 2004 del R. Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: Les recuerdo que la sesión se está grabando y proyectando en vivo por internet. 
Y TAMBIÉN PARA MENCIONAR QUE SE INCORPORA A ESTA SESIÓN LA REGIDORA 
LILIA  LETICIA PEÑA LLANOS 
 
EN EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA. Es la Lectura, rectificación y aprobación en 
su caso del Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de Febrero de 2004 y 
el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 25 Febrero de 2004, así como 
la dispensa de la lectura de las mismas. 
 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento el dispensar la lectura del Acta de la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 23 de Febrero de 2004 y el Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día 25 Febrero de 2004, la cual ya les fue remitida previamente 
para su conocimiento y revisión: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
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C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 

ACUERDO 
A continuación someto a consideración de este R. Ayuntamiento la aprobación del 
Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de Febrero de 2004 y el Acta de la 
Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 26 Febrero de 2004, 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Comentarios fuera de micrófono 
 
A lo cual el C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, contestó: 
Así es, las que vimos en sesión previa. 
Muy bien, el siguiente punto es PUNTO CUATRO.- Es Cumplimiento de Acuerdos.  
 
SE NOTIFICÓ A LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL, DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y A LA DIRECCION DE PATRIMONIO 
MUNICIPAL LO SIGUIENTE: 

SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2004  
1.- Nombramiento del C. Secretario del R. Ayuntamiento y toma de protesta. 
 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2004. 

1.- El acuerdo relativo al Expediente 06/98, de la Junta de Vecinos de la Colonia Fuentes del 
Valle, A.C., renovación del Contrato de Concesión de Uso. 
2.- ESTADOS FINANCIEROS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2003. 

3.- El acuerdo relativo al Expediente 78/01, de la C. Mónica Lorena Jaime Coindreau, 
renovación del Contrato de Concesión de Uso. 
4.- El acuerdo relativo al Expediente 10/04, comodato de las unidades de recolección de 
basura que dejaron de ser útiles a este Municipio. 
5.-  El acuerdo relativo al Expediente CUS 9989/2004, de los C. C. FRANCISCO JAVIER 
AZCUNAGA GUERRA y esposa con expediente catastral 03-059-043 y 061. 
6.- El acuerdo relativo al Expediente CUS 9979/2004, de ARRENDADORA INMOBILIARIA 
MARNE-CAPELLANIA con expediente catastral 09-013-062. 
7.- El acuerdo relativo al Expediente CUS  9874/2003,  de la C. GLORIA ALICIA GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ DE ANDONIE con expediente catastral 01-085-003. 
8.- El acuerdo relativo al Expediente CUS 9961/2004, del C. MAURICIO ALBERTO 
BENAVIDES MORALES con expediente catastral 32-018-035 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: QUIERO MENCIONAR QUE SE INCORPORA A LA SESIÓN EL REGIDOR 
ROBERTO BERLANGA SALAS. 
También mencionar, omití mencionar si alguien más quiere inscribirse en Asuntos 
Generales. Tere, Roberto Berlanga. Muy bien. 
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Antes de la presentación del Punto Cinco De La Orden Del Día, vamos a presentar un 
video, como ya lo habíamos acordado en sesiones anteriores del municipio. 

 
Transmisión de video 

 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
EL PUNTO CINCO.- De la orden del día; Presentación y en su caso aprobación de la 
propuesta para modificar el artículo segundo transitorio del acuerdo de fecha 15 de 
diciembre de 2003, relativo a la estructura organizacional del Gobierno Municipal 2003-
2006. 
 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra al Síndico Segundo Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 

 
ACUERDO 

Esta a su consideración lo expuesto por el Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y 
Landa Ortiz, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en los 
siguientes términos. 
PRIMERO: Los reglamentos municipales deberán adecuarse para la debía observancia 
del acuerdo tomado en fecha 15 de Diciembre del año 2003, a más tardar el día 28 de 
Abril del año 2004. 
SEGUNDO: Cúmplase y publíquese en la Gaceta Municipal así como en el Periódico 
Oficial del Estado. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
Continuando con EL PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DIA; Es la Presentación y 
aprobación en su caso del REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra al Síndico Segundo Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expreso: 

ACUERDO 
Quisiera poner a consideración de ustedes, antes de proceder a aprobar en lo general, 
la solicitud de dispensar la lectura del contenido del REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, toda vez que previamente les fue entregado para su 
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conocimiento y estudio consecuentemente dicho documento, y además este último se 
transcribe en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, está a consideración 
de ustedes el aprobar la dispensa de la lectura del documento en mención, si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier 
Martín Zambrano Elizondo, expresó:  Bien, queda aprobada la dispensa de la lectura 
del REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
 

ACUERDO 
En el mismo orden de ideas está a consideración de ustedes una vez que han tenido 
pleno conocimiento del documento que nos ocupa, la aprobación en lo general del 
contenido de dicho instrumento relativo al REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo I, que habla SOBRE LAS 
DISPOSICIONES GENERALES, y comprende del Artículo 1 al Artículo 4. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
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C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta del Síndico Segundo Lic. Gabriel 
Zubieta Ortiz, de que se adicione en el artículo 14, la palabra “en Internet”. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    En contra 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR MAYORIA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: 
C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA Y EL C. GERARDO ISMAEL CANALES 
MARTÍNEZ 
 

ACUERDO 
Entonces está consideración de ustedes el aprobar el Capítulo II, que habla DE LA 
INFORMACION PÚBLICA, y comprende del Artículo 5 al Artículo 21. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo III, que habla DEL ACCESO A 
LA INFORMACION PÚBLICA, y comprende del Artículo 22 al Artículo 28. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
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Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo IV que habla DE LOS COSTOS 
POR REPODUCCION Y ENVIO DE A INFORMACION, y comprende del artículo 29 al 
Artículo 35. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo V, que habla DE PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES, y comprende del Artículo 36 al Artículo 44. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo VI, que habla DE 
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS, y comprende del Artículo 45 al Artículo 51. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
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Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo VII, que habla DE LA COMISION 
DE TRANSPARENCIA, y comprende del Artículo 52 al Artículo 53. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Entonces está a consideración la propuesta de adicionar al dictamen presentado de 
este Artículo 57, la propuesta del Regidor Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo VIII, que habla DEL 
PROCEDIMEINTO EN CASO DE NEGATIVA, y comprende del Artículo 54 al Artículo 60. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
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C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Muy bien, entonces la propuesta de la Regidora es de que en todos los artículos del 
reglamento que se agregue la palabra “días hábiles”, para efecto de ser congruentes, 
quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo IX, que habla SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES, Artículo 61. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo X, que habla DE LAS 
SANCIONES, Artículo 62. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar el Capítulo XI que habla DEL 
PROCEDIMEINTO DE REVISIÓN Y CONSULTA, y comprende del Artículo 63 al Artículo 
64. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
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C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Y por último tenemos el APARTADO DE LOS TRANSITORIOS, el cual compren 2 
Transitorios. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Bien, entonces la propuesta para que opere en lo general, es que se especifique que 
cuando no hace mención a qué tipo de días es, sería “días hábiles” y cuando 
específicamente se menciona naturales, va a conservarse el término naturales. 
Si están de acuerdo con la propuesta que hace la Regidora Diana María Jaime 
Zamudio y el Regidor Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen presentado por el C. Síndico Segundo, Regidor, 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, en los siguientes términos: 
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PRIMERO: Se aprueba el REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 
en la forma y términos que en él se señalan. 
SEGUNDO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, a fin de que el reglamento señalado en el punto anterior entre en vigor 
al día siguiente de su publicación, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal.  
TERCERO.- Gírense instrucciones al C. Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo indicado en el punto 
anterior. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DIA.- Es Informe de Comisiones, se 
encuentran inscritas la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Comisión de Gobierno y Reglamentación y la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen del expediente 57/97, presentado por el Síndico 
Primero, Lic. Julio de la Garza De Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, en los términos en que fue expuesto.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
 
 
 



 

 

12

12

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen del expediente 82/98, presentado por el Síndico 
Primero, Lic. Julio de la Garza De Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, en los términos en que fue expuesto.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen del expediente 91/02, presentado por el Síndico 
Primero, Lic. Julio de la Garza De Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, en los términos en que fue expuesto.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero, Lic. Julio de la 
Garza De Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en los 
siguientes términos:  
UNICO: El someter para aprobación del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García; 
N. L., el envío, para su examen y en su caso aprobación del H. Congreso del Estado de 
Nuevo León, de la Cuenta Pública Municipal correspondiente al año 2003, aprobada en 
la sesión del día 26 de Febrero del año 2004, por lo que se instruye al C. Presidente 
Municipal para que, conjuntamente con el C. Secretario del R. Ayuntamiento y el C. 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, se envíe el oficio correspondiente, con la 
documentación que sea necesaria. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
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Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
Continuando con el PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, corresponde ahora el turno a 
la Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente el 
C. Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza. 
 

ACUERDO 
Someto a su consideración la propuesta del C. Regidor Lic. Salvador Mariano Benítez 
Lozano, en el sentido de que se inicie un proceso de base de datos para empezar a 
identificar los perito responsables y los arquitectos que no están presentando 
proyectos apegados a las normas de desarrollo urbano, lo mismo que empiezan las 
construcciones sin permiso. 
Entonces yo creo que aquí la mejor sanción, es que se le impida o se le pongan 
obstáculos al que no cumpla las cosas, y se le premie al que hace las cosas bien, esa 
es la propuesta, para efecto nada más de que ya la Secretaría empiece o nos presente 
alguna propuesta de llevar una base de datos.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, PARA QUE SE LE TURNE ESTA PROPUESTA A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

 
ACUERDO 

Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 9073/2003, expediente catastral 01-052-011, en 
los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
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C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      Abstención 
APROBADO POR MAYORIA, CON LA ABSTENCION DE LA REGIDORA C. LILIA 
LETICIA PEÑA LLANOS. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

 
ACUERDO 

Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 9977/2004, expediente catastral 01-114-011, en 
los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 9986/2004, expediente catastral 29-008- 025, en 
los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 10000/2004, expediente catastral 07-056-089 y 
091, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 10024/2004, expediente catastral 01-170-020, en 
los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Ausente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

 
ACUERDO 

Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al Expediente CUS 10036/2004, expediente catastral 14-041-007, en 
los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
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C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Ausente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dispensar la lectura de la INICIATIVA DE REGLAMENTO 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, dado que ya se 
circuló para su conocimiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos      A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a su consideración la Exposición de motivos presentado por el Síndico Segundo, 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, en los  siguientes términos:  
PRIMERO.-  Se Aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE PLANEACIÓN URBANA 
PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en 
los términos propuestos por la Comisión de Gobierno y Reglamentación, por un 
término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación; esto con el 
fin de que los ciudadanos hagan las observaciones y propuestas que deseen hacer 
respecto a la misma; y una vez concluido este término, se turne a la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, para que analice, estudie y dictamine la iniciativa 
mencionada y las propuestas que se presenten, y proponga ante este Órgano 
Colegiado su aprobación.  

SEGUNDO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente Acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
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Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Está a su consideración el regresar el dictamen presentado por el Síndico Segundo, 
Gabriel Zubieta y Landa, a Comisiones, y que se estudie nuevamente este dictamen en 
comisiones para perfeccionarlo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 
Continuando con el PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DIA; ASUNTOS GENERALES, 
primeramente cedo el uso de la palabra al Ing. Alejandro Páez y Aragón. 
 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 

ACUERDO 
Comentarios, entonces esta a consideración el autorizar al municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el suscribir el convenio de colaboración con Transparencia 
Mexicana Asociación Civil.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 
Continuando con el uso de la palabra El C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
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ACUERDO 
Regresando al anterior punto, solicitar su autorización para darle el uso de la palabra 
al Director Jurídico, Abog. Alejandro López Valdés, así como al Ing. Mario A. García 
Villarreal, Director de Patrimonio, para que proporcionen la explicación a detalle del 
cumplimiento de la ejecutoria.  
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

ACUERDO 
Por lo que esta a su consideración ceder el uso de la palabra la C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, César González Garza, si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el extender la Sesión de Cabildo hasta el desahogo de todos 
los puntos, en virtud de que ya han transcurridos las 3 horas que nos marca el artículo 
37 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento. Por lo que 
someto a su consideración hacer un receso de 15 minutos. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Receso de 15 minutos……. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
Bien, reanudamos la sesión. 
 

ACUERDO 
Entonces someto a consideración el acuerdo al R. Ayuntamiento referente al juicio de 
garantías No.- 1193/2003, en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se deja insubsistente el acuerdo de fecha 23-veintitrés de abril de 2002-
dos mil dos, y se reponga el procedimiento administrativo para que se le otorgue a la 
Secretaría de Educación Pública la oportunidad de ser oído en su derecho y se 
resuelva lo que en derecho proceda. 
SEGUNDO:- En consecuencia a lo anterior y en concordancia con el artículo 80 de la 
Ley de Amparo y a fin que quede restituido al quejoso en sus derechos que se 
protegen con la ejecutoria y guarden las cosas el estado anterior al acto, en 
cumplimiento a la orden judicial recibida, se deja sin efecto el acto jurídico celebrado 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, y el C. Servando Ángel 
Cano Reséndez por el que se transmitió el uso y goce del inmueble identificado con el 
expediente catastral 10-000-283. 
TERCERO:- Remítase al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado copia certificada del presente acuerdo para que se tenga la cumplimentación 
de la ejecutoria de Amparo. 
CUARTO:- Notifíquese personalmente a la Secretaría de Educación Pública así como 
al C. Servando Ángel Cano Reséndez. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
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C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: La propuesta que a cabo de mencionar es que si podemos concluir ahorita, 
nada más que yo haga un acuerdo que sería de 1 o 2 minutos, está a su consideración 
el concluir la sesión, dado el compromiso que tiene el señor Alcalde para que atienda 
a la ciudadanía. Si están ustedes de acuerdo con ello sírvase a manifestarlo en la 
forma acostumbrada.-  APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración de ustedes el cambiar la fecha programada para la sesión 
de Cabildo del día 14 de Abril del 2004, al día 2 de Abril del 2004, esto por el período 
vacacional de semana santa.  
Si están de acuerdo con esta modificación para que sea el viernes 2 de Abril, favor de 
mencionarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos de Borrego   A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
En uso de la palabra el C. Presidente municipal, Ing. Alejandro Páez y Aragón, 
expresó:  
EL PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Primera Sesión Ordinaria 
del mes de Marzo de 2004 del Republicano Ayuntamiento, programada para el día de hoy 10 
de Marzo de 2004, y siendo las 11:25-once horas con veinticinco minutos, me permito 
clausurar los trabajos. Muchas Gracias.- 


